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CASTILLA-LA MANCHA

2197 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio de 
Toledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica- 
Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-5.990).

Visto el expediento iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio social 
en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación eléc
trica en Quero, en el barrio «La Carriona».

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro
vincial, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
eléctrica, el cable empleado será unipolar de 12/20 KV, de 
sección, campo radial, subterráneo, aislamiento PRC, y cubier
ta PVC. El tramo aéreo será con conductor A-30, y el aisla
miento se realiza con cadenas de amarre forradas por tres 
elementos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre e 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2, del artículo 17, del Decre
to 1775/1937, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuen
ta de la terminación de las obras a este Servicio Provincial 
a efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante 
el período de su construcción y, asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta —Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efectos la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 1 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios.—238-C.

2198 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Comercio de To
ledo, por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-
Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-6049).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio 
social en calle Capitán Haya, 63, Madrid-20, solicitando auto

rización y aprobación del proyecto de ejecución para la insta
lación de una línea de M.T. en el polígono de Mariola, tér
mino municipal de Huecas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea de M.T. conductor de aluminio-acero LA-110 (sec
ción total 116,2 milímetros cuadrados). La longitud total es 
de 1.115 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de

octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispues
tas en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el 
titular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Ser
vicio Provincial del comienzo de los trabajos los cuales, du
rante el período de su construcción y, asimismo el de explota
ción, las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución  en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 2 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios.—239-C.

2199 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-5.985).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio social 
en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una linea de media tensión subterránea, en la calle Ruiseñor, 
término municipal de Madridejos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro
vincial, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea subterránea, el cable será unipolar 12/20 KV, 
aluminio de 150 milímetros cuadrados, irá colocado en lecho de 
arena de 10 centímetros de espesor y a una profundidad de 
1,20 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2, del articulo 17, del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional. 

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 6 de diciembre de 1983 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios.—234-C.


